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La reforma de La escueLa normaL de 1997. 
aLgunas consideraciones crÍticas

Concepción Barrón Tirado y Claudia Pontón Ramos*

introducción

Históricamente, los procesos de reforma en las Escuelas Normales 
de México se han vinculado con el desarrollo de diferentes perspec-
tivas pedagógicas que recuperan la enseñanza y el quehacer docente 
como problemáticas centrales. Éstos se enlazan con los programas 
de formación de profesores vinculados con el fortalecimiento de la 
educación básica, de acuerdo con los programas de educación obli-
gatoria establecidos por el Estado mexicano. El desarrollo de las 
propuestas de formación, en el ámbito de las Escuelas Normales 
en México, funciona como parte de los proyectos político-institu-
cionales avalados por el Estado. En este contexto, el desarrollo de 
la Escuela Normal en nuestro país se ha caracterizado por mante-
ner una estrecha relación con la política educativa nacional; política 
que ha orientado sus esfuerzos al impulso de acciones orientadas a 
varios ámbitos: a) fortalecimiento de las prácticas educativas de los 
docentes, b) regulación de la práctica docente, y c) procesos de eva-
luación en general.

Este trabajo aborda esta problemática a partir de tres ejes: 1) 
las características de la reforma educativa planteada a partir del 
Programa de Modernización de la Educación (1989-1994), que 
implicó una modificación del Artículo Tercero Constitucional; 
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2) el diagnóstico de los organismos internacionales para el caso de 
México; 3) el análisis sobre la reforma de 1997, resaltando su es-
tructura, su organización y el perfil del egresado, finalizando con 
algunos cuestionamientos de una o dos líneas sobre este plan de 
estudios.

contexto histórico y temático

A partir del siglo xix, se define una etapa importante para la educación 
en México, que se explica, en parte, por la expansión y el crecimiento 
del profesorado, lo que genera, por un lado, la formación de socie-
dades magisteriales y, por otro, una creciente intervención por parte 
del Estado en la enseñanza pública. A fines de este siglo es cuando el 
magisterio se convierte en una profesión de Estado y empieza a adqui-
rir una creciente influencia y mayor intervención en las decisiones 
gubernamentales en materia de instrucción pública del país.

En este sentido, ya Patricia Ducoing (2004: 43) había seña lado 
que es en las últimas décadas del siglo xix cuando se registra el des-
pegue de lo que hoy conocemos como normalismo mexicano, que se 
define a partir de diferentes tentativas por institucionalizar la forma-
ción del profesorado de la escuela primaria, como estrategia adopta-
da por el Estado para homogeneizar la formación docente y, con ello, 
contribuir a la unidad nacional y a centralizar la instrucción pública.

En México, las Escuelas Normales son reconocidas como las 
instituciones responsables de la formación del magisterio; en este ám-
bito, han desempeñado un papel decisivo en la configuración social 
y cultural de la sociedad en vinculación con el Estado educador. La 
autora enfatiza también que la Normal superior nace, en el seno de 
la Universidad Nacional, como expresión de un proyecto político-
cultural que integra las aspiraciones del Porfiriato en materia educati-
va. Sin embargo, el auge de la Escuela Normal Superior Universitaria 
se ve interrumpido en 1934, cuando la Secretaría de Educación 
Pública inicia la recuperación de las atribuciones que había concedi-
do a la universidad en materia de formación de los profesores que de 
ella dependían, cerrándose con esto una etapa importante.
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Arnaut (1998: 159) plantea, por ejemplo, que desde los sesenta 
las escuelas normales superiores tuvieron un desarrollo muy erráti-
co, cuyo resultado fue una gran diversidad en la organización, los 
planes y los programas de estudio, así como una extremada flexibi-
lidad académica. Sobre este mismo tema, señala que una de las pri-
meras medidas adoptadas por la Secretaría de Educación Pública fue 
la creación del Consejo Nacional de Enseñanza Normal, que formal-
mente se encargaría del estudio y diseño de las propuestas sobre los 
distintos aspectos relacionados con el sistema de formación de pro-
fesores. Agrega que en materia de formación de docentes una  de 
las acciones más importantes fue la fundación de la Universidad 
Pedagógica Nacional (upn), en 1978, estructurada por dos sistemas: 
uno escolarizado y otro a distancia. Al primero, podrían ingresar los 
egresados de las Escuelas Normales y del bachillerato general y, al 
segundo, los maestros en servicio.

Ducoing y Serrano (1996: 90) señalan que las dos institucio-
nes más importantes del país en materia de formación de docentes 
son la Escuela Normal y la Universidad Pedagógica Nacional, y que 
ambas formalizaron la investigación, en sus respectivos planes de 
estudio (1984 y 1985, respectivamente), convirtiéndola en un eje 
articulador de su propio currículo o en un contenido de enseñanza 
específico, con la intención de formar al docente “integralmente” 
desde esa doble dimensión: la docencia y la investigación. En este 
mismo trabajo, plantean que a lo largo de la historia del normalis-
mo mexicano y del normalismo en general en todo el mundo, se ha 
priorizado la formación pedagógica por encima del saber disciplinar. 
La preocupación por el saber hacer didáctico se mantiene indepen-
dientemente del acervo cultural de los estudiantes que ingresan en la 
Escuela Normal; contrariamente, el sector universitario ha subesti-
mado la preocu pación didáctica y renovado el manejo de las disci-
plinas como objeto de enseñanza.

Lo que nos interesa enfatizar aquí es que la enseñanza nor-
mal nace y se desarrolla como una institución de Estado y su tarea 
principal es la formación de maestros para la instrucción primaria. 
En este sentido, la tarea de los normalistas consistía en llevar a cabo 
en el país la formación básica, de acuerdo con los programas de 
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educación obligatoria establecidos por el Estado. Por otra parte, la 
universidad, junto con las escuelas que imparten la enseñanza supe-
rior, se orienta hacia la formación de profesionales e investigadores 
con cierta autonomía gubernamental. Estos aspectos son importan-
tes, ya que establecen diferencias fundamentales que determinan los 
procesos de formación e institucionalización tanto del saber peda-
gógico como del educativo. Consideramos importantes estos antece-
dentes para el análisis sobre el impacto de los procesos que implicó 
la reforma curricular de 1997, eje central de este trabajo.

La reforma educativa de la década de los noventa, en México, se 
gesta en el marco de un movimiento de reforma en América Latina y 
el Caribe en el que se plantean de manera general algunas premisas 
y, en cada país, se le denomina, aborda y especifica de manera dife-
renciada (Torres, 2000). Este mismo autor identifica las siguientes 
premisas que orientaron las reformas educativas en la región:

•	 Una educación para “adecuarse a los cambios” y responder a 
las necesidades de la sociedad del conocimiento, en la que se ve 
en la educación la posibilidad de producir trabajadores califi-
cados, en función de requerimientos empresariales, flexibles y 
polivalentes.

•	 Calidad y equidad como ejes de la política y la reforma educa-
tiva. La calidad constituyó la columna vertebral de la reforma. 
Sin un análisis conceptual y operativo, la noción de calidad que 
se plasmó en las políticas se asoció con eficiencia y con rendi-
miento escolar. La equidad se concibió no sólo como problema 
de acceso, sino de acceso a una educación de calidad, ofreciendo 
una oferta diferenciada, no homogénea para todos, y programas 
compensatorios para sectores vulnerables y “en riesgo”.

•	 Definición de políticas que privilegien un análisis económico. La 
reducción de costos y la relación costo-beneficio pasaron a ser 
criterios para la toma de decisiones.

•	 Aumento de la presencia financiera y técnica de los organismos 
internacionales en la política educativa a través de préstamos y 
de asesoría técnica para el diagnóstico, diseño y ejecución de las 
políticas.

c o n c e P c i ó n  B a r r ó n  t i r a D o  y  c L a u D i a  P o n tó n  r a M o s
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•	 Participación del sector privado (con y sin fines de lucro) en el 
sector educativo tanto en las decisiones como en la ejecución de 
las políticas.

•	 Mayor presencia de los padres de familia y la comunidad en la 
institución escolar (“participación comunitaria”, “gestión comu-
nitaria”, “autogestión escolar”).

•	 Incremento en la diversificación y jerarquización de los agentes 
educativos dentro y fuera de la institución escolar.

Las reformas emanadas desde “arriba” mediante regulaciones, 
decretos, propuestas de nuevos planes y programas de estudio, en-
tre otros mecanismos, no dialogan con los diversos actores para su 
implantación:

independientemente de las denominaciones que éstas adoptan en 
los distintos países (mejoramiento, transformación, modernización, 
etc.). De hecho, varios países evitaron en los últimos años hablar de 
reforma, dadas las asociaciones tradicionales de este término. En 
México, se prefirió hablar de modernización. En Argentina, se optó 
por transformación, para referirse a un cambio profundo, no superfi-
cial (Torres, 2000 11).

El proyecto de modernización educativa en México inició a fi-
nales de la década de los ochenta y se materializó en el Programa 
para la Modernización Educativa 1989-1994, durante el sexenio 
de Salinas de Gortari. Dicho programa señala los principales retos 
por afrontar, como la descentralización educativa, el rezago, el cre-
cimiento demográfico, las migraciones del campo a las ciudades, 
la vinculación del ámbito educativo con el productivo, los avances 
científicos y tecnológicos, y la inversión educativa. La formación de 
los docentes de educación básica ocupa un lugar importante en di-
cho programa y la revisión de los planes y programas de la Escuela 
Normal constituyó una tarea prioritaria.

Posteriormente, en el Programa de Desarrollo Educativo 1995-
2000, se señaló la necesidad de dar prioridad a la consolidación de 
las Escuelas Normales y de mejorar su funcionamiento. Con base en 
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ello, se formuló la propuesta del Programa para la Transformación 
y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales (ptfaen), 
desde una perspectiva integral que considera todos los aspectos cen-
trales de la actividad de las instituciones normalistas.

programa de modernización educativa 1989-1994

La década de los setenta constituye una etapa importante para el 
sector educativo, ya que prácticamente en todos sus niveles y modali-
dades se definen metas y acciones concretas retomadas por las deno-
minadas reformas educativas. Para el caso que nos ocupa, existe un 
antecedente importante que constituye un parteaguas dentro de las 
propuestas de formación de las Escuelas Normales. Nos referimos 
a las particularidades establecidas por la Ley de Educación de 1974, la 
cual promovía, por un lado, un cambio en los métodos de enseñanza 
destinado a desplazar el método memorístico; por otro, de investiga-
ción, orientado a preparar a los niños para un proceso permanente 
de aprendizaje, a través del entrenamiento para inquirir e investi-
gar, procesar información y responder a problemas. Esto, junto con 
la propuesta de la enseñanza por áreas, significó un cambio impor-
tante frente a las concepciones y prácticas pedagógicas tradicionales.1

Es, sin embargo, hasta 1992 con el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica (anmeb, en adelante), que 
se define una agenda educativa que plantea como objetivos: a) me-
jorar la calidad del sistema educativo; b) elevar la escolaridad de la 
población; c) descentralizar la educación, y d) fortalecer la partici-
pación de la sociedad en el quehacer educativo. Se asumen como 
los responsables de este acuerdo el gobierno federal, los gobiernos 

1 En el sexenio de 19701976, se crea dentro de la Secretaría de Educación Pública (sep) la 
Subsecretaría de Planeación y Coordinación Educativa (spce), con el propósito de apoyar los 
planes de trabajo orientados a solucionar a mediano y largo plazos los requerimientos que 
plantea la demanda social de educación en todos sus niveles. Para este esfuerzo, la sep reco
gió las aportaciones aprobadas por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior (anuies) en 1977, las cuales estaban dirigidas a la elaboración de un 
Plan Nacional de Educación, que incorpora principios, estrategias y políticas generales para 
precisar medios y realizar los fines de la educación superior.

c o n c e P c i ó n  B a r r ó n  t i r a D o  y  c L a u D i a  P o n tó n  r a M o s
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estatales y el magisterio nacional, quienes se proponen como reto la 
transformación del sistema de educación básica –prescolar, primaria 
y secundaria. Ante este reto, el acuerdo enfatiza la importancia de 
capacitar y formar a los docentes de los ciclos de educación básica; 
aquí la educación normal asume una responsabilidad compartida.

A partir de este antecedente, el gobierno federal, en 1993, de-
fine un acuerdo político que establece las bases para descentralizar 
los servicios educativos, promover cambios en los planes y progra-
mas de estudio, y crear un sistema de estímulos salariales para los 
maestros. Todo lo anterior se concreta a partir de los ejes estratégi-
cos establecidos en el denominado Plan de Modernización Educativa 
(1988-1994), delineado en la gestión salinista y del cual, para efectos 
de este análisis, se resaltan los siguientes aspectos:

•	 A partir de un diagnóstico referido al porcentaje de analfabe-
tas mayores, adultos sin concluir la primaria y secundaria y de 
niños sin acceso a la escuela y alumnos desertores, se define como 
una prioridad establecer un programa de cobertura nacional para 
primaria.

•	 Se presentó como propuesta abandonar la enseñanza por áreas 
de estudio, “ciencias sociales”, “ciencias naturales”, y volver a 
las asignaturas; esto como parte de una exigencia detectada por 
parte del magisterio.

•	 Se propuso la actualización de contenidos y métodos de ense-
ñanza, así como el mejoramiento de la formación de maestros.

•	 Se planteó la importancia de involucrar como actores participan-
tes del proceso de enseñanza-aprendizaje a los padres de familia 
para que junto con los docentes colaboren con una educación 
integral y comprometida con la solución de problemas nacionales. 

Nos interesa enfatizar, por otra parte, que las implicaciones de 
estos procesos de reforma han impactado diferentes aspectos del 
magisterio. Anotamos algunos que nos parecen relevantes:

•	 El desplazamiento por parte del gobierno federal a los gobiernos 
estatales de la responsabilidad de encargarse de la dirección de 
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los establecimientos educativos en todas sus modalidades y tipos, 
que incluían los servicios de educación prescolar, primaria y 
secundaria, la educación normal (formación de maestros), la edu-
cación indígena y la educación especial; situación que implicó, 
de entrada, para los maestros, un nuevo estatus laboral: de ser 
empleados del gobierno federal, se convierten en empleados de 
los gobiernos estatales.

•	 La restructuración de planes y programas de estudio para la edu-
cación prescolar, primaria, secundaria y Normal, así como el uso 
de material educativo y la elaboración de los libros de texto gra-
tuitos para la educación primaria impactó de manera directa la 
práctica docente.

•	 Al elevar la educación normal al rango de educación superior, 
en 1984, lo cual derivó en la creación de la licenciatura, la cual 
requería como antecedente el bachillerato, se ejerció para los 
maestros una presión doble: para el magisterio en servicio, esto 
implicaba mayores niveles de profesionalización, y para los inte-
resados en esta carrera, implicaba mayor inversión, en sus años 
de formación, y construía además un estigma entre los profesores 
normalistas formados antes y después de 1984.

•	 Aunque para algunos especialistas las licenciaturas en las escue-
las normales constituyeron uno de los hitos modernizadores en la 
profesión docente, para otros, esto condujo a una desvaloración 
en la formación de profesores, la cual se expresaba en una con-
fusión que cada vez generaba más dudas: ¿el docente tiene que 
priorizar la tarea de la enseñanza o la tarea de investigación?

•	 Si bien desde 1993 se delineaban los cambios curriculares de 
la educación primaria y de educación secundaria derivados del 
anmeb, las iniciativas de cambio se incorporaban de manera des-
igual y con otros ritmos en los estados; todo esto derivado de 
las particularidades del sistema de formación y actualización del 
magisterio en cada estado.

•	 Otro punto fundamental de este acuerdo se refiere a la revalora-
ción de la función magisterial; iniciativa que reconoce al maestro 
como protagonista de la llamada transformación educativa, y en 
este sentido es que se propone una revaloración de la función 
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magisterial, considerando seis aspectos: formación, actualiza-
ción, salario profesional, vivienda, carrera magisterial y aprecio 
social por su trabajo. Dentro del ámbito educativo, el análisis se 
ha centrado en dos aspectos básicamente: a) formación docente, 
y b) carrera magisterial.

•	 El Programa de Carrera Magisterial se instaló como un meca-
nismo de promoción horizontal de los maestros que tenía como 
objetivo estimular el mejoramiento del desempeño y la formación 
del docente. Entre otros aspectos, intentaba responder al reclamo 
del magisterio sobre la pérdida del poder adquisitivo del salario. 
Este programa se hizo operativo a través de un sistema de estí-
mulos que premiaba el rendimiento y la actualización magiste-
rial. Entre los criterios de evaluación que incluyó este programa, 
resaltan: antigüedad, grado académico, actualización, prepara-
ción y desempeño profesional.

En función de lo anterior, nos interesa enfatizar que en el ámbito 
educativo la década de los ochenta representa un momento signifi-
cativo en el marco de las reformas orientadas al mejoramiento del 
trabajo docente, sin descuidar los esfuerzos por elevar el nivel de 
escolarización de la población infantil (en cuanto a cobertura edu-
cativa), ampliación de la escolaridad obligatoria (prescolar, primaria 
y secundaria) e intentos por actualizar y flexibilizar las propuestas 
curriculares en todos los niveles educativos. En este contexto, uno 
de los pilares fundamentales está centrado en la formación perma-
nente de los profesores, quienes a lo largo de su práctica profesional 
han acumulado una experiencia muy valiosa, que desde la aprecia-
ción de los docentes en servicio generalmente no es tomada en cuen-
ta para la elaboración e implementación de las reformas educativas.

En términos formales, podemos plantear que fue entre el perio-
do de Salinas y el de Zedillo (1988-2000) que se delineó el proyec-
to denominado “modernizador” y que dentro del campo educativo 
implicó incluso una reforma al Artículo Tercero Constitucional, 
abriendo, por una parte, el tema de la libertad de enseñanza junto 
con la propuesta de integrar un ciclo de educación básica obliga-
toria de nueve grados y, por otra, la revisión de los libros de texto 
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gratuito. En el escenario político, el Programa de Modernización de 
la Educación intentaba producir avances concretos en los siguientes 
aspectos: a) obligatoriedad de la enseñanza secundaria; b) desarro-
llo de nuevos planes de estudio y libros de texto; c) promulgación 
de la Nueva Ley General de Educación (1993), y d) avanzar en el 
proyecto de descentralización educativa. Lo anterior implicaba, por 
supuesto, serias modificaciones en los procesos tanto de profesiona-
lización como de institucionalización del ámbito docente.2

Nos interesa enfatizar que en cada uno de estos aspectos se 
han generado dificultades y debates importantes que aún en la ac-
tualidad siguen sin resolverse; en el caso del proceso de descen-
tralización educativa, por ejemplo, se desencadenaron factores de 
carácter político-sindical que complicaron la concreción de este 
proceso, generando un clima de incertidumbre y negociación entre 
la sep y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(snte).3 Por su parte, la propuesta de la obligatoriedad de la ense-
ñanza secundaria continúa generando más dudas que posibilidades 
de cambio y no sólo por las particularidades de esta reforma, en 
sus distintas modalidades, sino también por las condiciones labo-
rales de los maestros; la ineficiente infraestructura institucional y 
la falta de articulación entre los niveles de educación prescolar, 
primaria y el de secundaria.

Se hace necesario precisar que en sus orígenes las reformas edu-
cativas se han orientado por momentos hacia al exterior, expresadas 

2 Para Vaillant y Rossel (2004: 3), por ejemplo, durante los años ochenta y noventa, casi todos 
los países latinoamericanos impulsaron transformaciones en el escenario educativo. En este 
contexto, las reformas educativas se caracterizaron por la introducción de cambios institu
cionales; por la adopción de sistemas de medición de calidad y evaluación de resultados del 
aprendizaje; por la revisión de contenidos curriculares; por los intentos por mejorar las capa
cidades de gestión y ofrecer incentivos a los maestros, todo esto a favor de un rendimiento 
interno del sistema educativo. Sin embargo, enfatizan, estos esfuerzos no han servido aún 
para mitigar las grandes desigualdades respecto a la distribución de oportunidades educati
vas y la mejora en las condiciones laborales del profesorado.

3 Es importante aclarar que la tensión entre el sindicato y las autoridades educativas se da a 
partir del empoderamiento que adquiere éste no sólo en el ámbito económico, sino tam
bién político, derivado de su crecimiento interno en agregados, así como de la influencia 
y posiciones políticas y administrativas que le han sido otorgadas en diferentes sexenios 
presidenciales.

c o n c e P c i ó n  B a r r ó n  t i r a D o  y  c L a u D i a  P o n tó n  r a M o s
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en términos de igualdad de oportunidades para los diversos grupos 
sociales, en la adecuación de la economía en el mundo laboral o 
en nuevos proyectos culturales para una sociedad; en otros, hacia 
adentro, se ha orientado hacia los métodos didácticos o hacia el 
funcionamiento de las instituciones escolares. En ambos casos, se ha 
dejado de lado el reconocimiento de las resistencias, los tiempos, los 
medios y las estrategias de los actores.

A partir de las precisiones anteriores, se puede señalar que las 
políticas educativas modernizadoras no han sido debatidas por la 
base magisterial; las diversas negociaciones se han dado en el inte-
rior del Comité Ejecutivo Nacional del snte y con sus secciones.

Finalizamos este punto señalando que en México las reformas 
educativas han desencadenado diferentes políticas educativas, pro-
ducto de una negociación con el sindicato y no con la sociedad en su 
conjunto; a pesar de las múltiples modificaciones legales, no consti-
tuyen una garantía del reconocimiento de las voluntades públicas ni 
existen evaluaciones concretas.

el papel de los organismos internacionales  
en las reformas. el caso de méxico

Hablar sobre políticas de financiamiento para el sector educativo 
remite necesariamente a identificar el papel de los organismos inter-
nacionales como promotores de la inversión en educación. Para 
algunos de ellos, definir políticas de financiamiento y asignar fondos 
a proyectos específicos, bajo ciertos criterios, es un asunto rentable 
en términos económicos. Parten del principio de que la educación es 
un derecho humano, en la lógica del mercado; este derecho se con-
vierte en capital humano importante para contribuir al desarrollo 
económico y al incremento del ingreso de los grupos marginados 
y menos favorecidos. Desde esta perspectiva, los países que repor-
tan grandes desigualdades sociales y económicas necesitan ayuda 
externa para contar con mejores posibilidades de desarrollo; este 
apoyo se traduce en inversión en educación, que se basa en pará-
metros internacionales que contribuyen a elevar la calidad de los 
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servicios educativos. Hay que recordar, sin embargo, que algunos 
organismos internacionales están más interesados en elaborar esta-
dísticas y comparar los resultados obtenidos y no se detienen a ana-
lizar la información acerca de cómo se producen las desigualdades 
educativas y mucho menos las regulaciones del Estado.

Cabe señalar que no se pueden considerar como homogéneas 
las intencionalidades de los diferentes organismos internacionales, 
ni sus objetivos ni sus agendas, así como tampoco los mecanismos 
de cooperación financiera y técnica. Pueden caracterizarse de dife-
rentes maneras, con visiones diferentes e incluso antagónicas entre 
sí, pueden ser bilaterales y multilaterales, regionales y mundiales, la 
banca internacional y las agencias del sistema de Naciones Unidas, 
organismos que otorgan préstamos y otros que otorgan donaciones.

En la década de los noventa, el Banco Mundial (bm) pretendía 
que los países en desarrollo le dieran prioridad a la educación bá-
sica, principalmente a la instrucción primaria, por ser considerada 
el nivel educativo que se orienta a la disminución de la pobreza, en 
vista de que, según este organismo, aumenta la productividad y la 
flexibilidad de la fuerza de trabajo, debido a la enseñanza que en 
ella se imparte: el manejo del lenguaje, las matemáticas y el desarro-
llo de habilidades para la resolución de problemas, además de que 
agrupa la mayor parte de la población en los países en desarrollo 
(Zogaib et al., 1997: 108).

En México, la política educativa de la década de los noven-
ta incorporó el discurso de la calidad educativa y sus ejes estra-
tégicos se delinearon con mayor precisión en el Programa para la 
Modernización Educativa (1989-1994) y en el anmeb. Lo que nos 
interesa resaltar en este apartado es la concordancia, al menos en el 
discurso, entre el gobierno mexicano y los planteamientos de orga-
nismos como el Banco Mundial; en ambos, se explicita como desafío 
modernizar los sistemas educativos, definiendo como prioridad la 
educación primaria, con el propósito de incrementar la calidad edu-
cativa y aumentar la capacidad de los recursos humanos.

Para la política educativa, en el caso de México, una de las es-
trategias prioritarias para el cambio educativo se ha orientado al di-
seño de programas de mejoramiento del desempeño docente, con la 
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finalidad de formar y, en algunos casos, sólo capacitar al magisterio 
mexicano en el conocimiento de la estructura del plan de estudios de 
primaria y el desarrollo de habilidades pedagógicas. Esta prioridad 
llevaba implícita la necesidad de transformar tanto los contenidos 
como los materiales educativos. El reto para el magisterio implicaba 
entonces no sólo el diseño de programas de formación y actuali-
zación profesional, sino también elaborar programas de estímulos 
orientados a la revaloración de la función magisterial y el reforza-
miento de la figura docente; temas que necesariamente obligaban 
también a instrumentar prácticas político-sindicales distintas y ajus-
tadas al plan de modernización educativa.

plan de estudios de la licenciatura  
en educación primaria en méxico, 1997

La reforma de los planes de estudio para la formación de los pro-
fesores de educación básica constituye un componente del ptfaen 
durante 1996 y 1997, en el marco de la política educativa sexe-
nal, plasmada en el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000. 
Dicha reforma fue el resultado de las exigencias y demandas de 
los organismos internacionales (Organización de las Naciones 
Unidas (onu), Organización de Estados Americanos (oea), Fondo 
Monetario Internacional (fmi), Banco Mundial (bm) y United 
Nations Educational, Scientific and Cultural Organization (unesco) 
con la finalidad de elevar la calidad educativa de los sistemas edu-
cativos en América Latina. En este sentido, la dinámica interna de 
la política educativa en México establecía como finalidad asegurar 
la calidad a través de la formación y la actualización del personal 
docente, los estudiantes, la infraestructura y, desde luego, los planes 
y programas de estudio.

Las reformas al plan de estudios para la formación de los profe-
sores en México articulan tensiones y conflictos en la organización 
económica, demográfica, cultural y política del Estado. ¿Por qué es 
importante analizar la reforma curricular de 1997? Porque dicha 
reforma produce nuevas regulaciones sociales y porque la formación 
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de los docentes define y trasmite los límites permisibles de las prác-
ticas pedagógicas a través de sancionar los estilos de razonamiento 
y de acción, los estilos de razonamiento en la enseñanza de las disci-
plinas, las categorías de definición, y porque las prácticas aceptadas 
en su formación legitiman intereses y acciones sociales particulares, 
y al mismo tiempo omiten otras posibilidades.

En cuanto a las políticas curriculares de la educación normal, 
la tentativa de producir consensos en torno a un currículo nacional 
guarda relación con un proyecto económico global; situación que 
se manifiesta en las orientaciones y en los principios reguladores. 
La tendencia del Plan de Estudios de la Licenciatura en Educación 
Primaria, 1997 se orientaba hacia la incorporación de la diversidad 
regional, social, cultural y étnica del país (sep, 2002: 25).

El cambio curricular de este plan de estudios pretendía fortale-
cer la formación para la enseñanza, lo que se expresaba principal-
mente por medio de varios aspectos:

a) La incorporación de las asignaturas de contenidos y su ense-
ñanza, y su abordaje de acuerdo con las características del 
desarrollo de los niños.

b) El fortalecimiento y la reorientación del área de actividades 
de acercamiento a la práctica escolar para que el estudiante 
participara como aprendiz en los diferentes sucesos de la 
vida escolar e identificara sin calificar si las prácticas y estra-
tegias observadas eran adecuadas para alcanzar los propósi-
tos educativos.

c) Se promovía el desarrollo de habilidades intelectuales y de 
los distintos rasgos del perfil de egreso en todas las asignatu-
ras, porque se consideraban imprescindibles para el ejercicio 
docente, así como para continuar avanzando en la forma-
ción profesional.

En este plan de estudios, el perfil de egreso de los licenciados 
en educación se definió a partir de competencias, las cuales se agru-
paron en cinco grandes campos: a) habilidades intelectuales especí-
ficas, b) dominio de los contenidos de enseñanza, c) competencias 
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didácticas, d) identidad profesional y ética, y e) capacidad de per-
cepción y respuesta a las condiciones de los alumnos y del entor-
no de la escuela. Por otra parte, los contenidos se organizaron en 
asignaturas.

Entre los rasgos de la educación primaria, destacan los enfoques 
de la enseñanza del lenguaje y las matemáticas, los cuales otorgaron 
prioridad al uso de las capacidades en la comunicación y su aplica-
ción creativa en la definición y solución de problemas. En cuanto a 
los contenidos de ciencias sociales, éstos fueron sustituidos a partir 
del tercer grado por contenidos de historia, geografía y educa ción 
cívica. En el campo de las ciencias naturales, se incluyó la educa-
ción para la salud y para la protección del medio ambiente y de los 
recursos naturales; de esta manera, se dio prioridad al desarrollo de 
las capacidades del niño, sus posibilidades de expresión y de aplica-
ción creativa de lo que se aprende.

El plan de estudios está estructurado en ocho semestres, cada 
uno con una extensión estimada de 18 semanas, con cinco días la-
borales por semana y jornadas diarias que en promedio serán de seis 
horas. Cada hora-semana-semestre tiene un valor de 1.75 créditos, 
con base en la consideración de que todos los programas incluyen 
actividades teóricas y prácticas; con esta estimación, el valor total de 
la licenciatura es de 448 créditos (sep, 2002: 52). El mapa curricular 
considera tres áreas de actividades de formación:

a) Actividades escolarizadas, realizadas en la Escuela Normal. 
El área está formada por 35 asignaturas de duración semes-
tral, distribuidas a lo largo de los seis primeros semestres.

b) Actividades de acercamiento a la práctica escolar. Se desa-
rrollan en los primeros seis semestres: 

Mediante la observación y la práctica educativa bajo orientación, 
estas actividades asocian el aprendizaje logrado en las distintas 
asignaturas con el conocimiento de la escuela primaria. La activi-
dad combina el trabajo directo en los planteles de primaria, con 
la preparación de las estancias y el análisis de las experiencias 
obtenidas, que se realizan en la escuela normal (sep, 2002: 52).
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c) Práctica intensiva en condiciones reales de trabajo. Se desa-
rrolla en los dos últimos semestres de la formación. Los 
estudiantes se responsabilizan de un grupo de educación 
primaria, con la asesoría continua de un maestro tutor y con 
el apoyo y seguimiento del personal docente de la Escuela 
Normal.

Se pretende que los estudiantes asistan a un seminario en la 
Escuela Normal, analicen y valoren sus experiencias, y planeen el 
trabajo del periodo subsiguiente. Estas actividades les permitirán 
acreditar su servicio social con el apoyo de una beca y elaborar su 
trabajo recepcional (sep, 2002). En este plan, se afirma que:

El desarrollo y logro de los rasgos del perfil de egreso no son responsabi-
lidad de un maestro o un grupo de maestros, tampoco de una asignatu-
ra específica. La cualidad de dichos rasgos es que al estar estrechamente 
relacionados entre sí y formar parte de las orientaciones didácticas de 
todos los programas de las asignaturas, sólo pueden lograrse plena-
mente con la acción coordinada y planeada de todos los maestros de la 
escuela normal y mediante todas las experiencias que vivan cotidiana-
mente los estudiantes. Por ejemplo, la capacidad de valorar críticamente 
un texto o de buscar e interpretar información se desarrolla a partir de 
las actividades que los estudiantes realizan en prácticamente todas las 
asignaturas del plan de estudios (Czarny, 2003: 11).

La puesta en marcha del Plan 1997 implicaba, para muchos do-
centes de las Escuelas Normales, desaprender lo aprendido, en lo 
que se refiere a la modificación de sus concepciones y de sus prácti-
cas cotidianas; entre otras razones, por el contraste con los planes de 
estudio anteriores en los que fueron formados.

En cuanto a las formas de organización y gestión para reali-
zar las prácticas escolares, es importante señalar que el modelo de 
formación inicial en México privilegia la docencia reflexiva y la 
práctica en condiciones reales de trabajo. Desde el primer año, los 
estudiantes llevan a cabo periodos de observación y práctica docente 
en diversos contextos y en las escuelas primarias: por ejemplo, en 
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el seminario Observación y Práctica Docente (del primer al octavo 
semestres) se plantea que:

En distintos cursos, especialmente en aquellos que corresponden a la 
enseñanza de asignaturas de la educación primaria, la observación 
y la práctica en la escuela forman parte de las actividades para el 
aprendizaje de los temas previstos. Éstas se preparan y se analizan 
con la asesoría de los maestros de esas asignaturas. El plan de estu-
dios establece, además, espacios curriculares específicos –de primero 
al octavo semestres– destinados a organizar, programar y conducir 
las observaciones y las prácticas en la escuela primaria, asegurando el 
acercamiento sistemático al trabajo en el aula, al ambiente y al entor-
no escolares (sep, 2002: 52).

Dichos espacios proporcionan a los estudiantes una visión inte-
gral de la escuela, sustentada en cinco ejes de análisis:

a) Las condiciones y la organización del trabajo en la escuela.
b) Las estrategias de enseñanza de los maestros en el aula.
c) La interacción y la participación de los alumnos en la clase 

y las escuelas.
d) La circulación y el uso de los materiales y recursos educativos.
e) Las relaciones de la escuela con la familia y la comunidad.

El acercamiento al trabajo docente en condiciones reales es con-
tinuo y gradual; se inicia en los primeros semestres a través de la 
observación asesorada en diferentes escuelas primarias, incluyendo 
su entorno; avanza con base en observaciones y en el desarrollo de 
actividades con un grupo escolar, dentro y fuera del aula; continúa 
con experiencias de enseñanza, por medio del diseño y aplicación de 
propuestas didácticas sobre contenidos específicos; culmina en el úl-
timo año de educación normal, con el desempeño frente a un grupo 
durante un ciclo escolar (sep, 2002).

Por otra parte, las observaciones y las prácticas escolares que 
se realizan en diferentes momentos tendrían que cumplir su función 
formativa cuando son objeto de análisis individual y colectivo, así 
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como de la reflexión informada de lo que ocurre en las aulas y en la 
escuela. El análisis es inseparable de esas actividades porque, justa-
mente, otorga sentido a la estancia en las escuelas primarias como 
elemento indispensable en la formación de nuevos profesores.

Asimismo, los seminarios sobre Trabajo Docente I y II, y el 
Seminario de Análisis del Trabajo Docente correspondientes al sép-
timo y octavo semestres están organizados para que los estudian-
tes normalistas puedan responsabilizarse de un grupo de alumnos 
de educación primaria durante un ciclo escolar, con el propósito de 
que pongan en juego la formación adquirida en las condiciones y 
exigencias reales del trabajo docente, reconozcan esta experiencia 
como parte de su proceso formativo y fortalezcan su compromiso 
profesional.

El trabajo en la escuela se realiza bajo la tutoría de un profesor 
experimentado de educación primaria, cuya función es orientar las 
actividades del estudiante en el aula, trasmitir su experiencia, ha-
cer recomendaciones oportunas y señalar al estudiante aspectos que 
conviene reforzar o modificar para mejorar la calidad de su trabajo. 
La tutoría que los estudiantes reciben en la escuela primaria se com-
plementa con la asesoría que tienen en la Escuela Normal, dentro del 
Seminario de Análisis del Trabajo Docente, que se desarrolla de ma-
nera paralela a su desempeño en la escuela, en tiempos establecidos 
por la Escuela Normal, respetando la asistencia y atención al grupo 
escolar a su cargo. En este seminario, los alumnos sistematizan su 
experiencia de trabajo y la comparten con sus compañeros, analizan 
su propio desempeño docente y elaboran su documento recepcional 
para obtener el título.

El desempeño de los estudiantes frente a grupo será valorado, tanto 
por el maestro tutor como por el profesor de normal responsable del 
seminario mencionado. En la elaboración de su documento recepcio-
nal, los estudiantes tendrán apoyo y asesoría puntual de otros maes-
tros de la escuela normal, de acuerdo con el tema de su trabajo. Esta 
actividad se realizará con el apoyo de una beca y su cumplimiento 
acreditará el servicio social profesional (sep, 2002: 69).
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Consideramos importante analizar críticamente la propuesta 
de organización curricular del Plan 1997, a partir de las actividades 
de  formación señaladas con anterioridad, escolarizadas, de acerca-
miento a la práctica escolar y de práctica intensiva en condiciones 
reales de trabajo; en ésta, se identifican algunos rasgos de las orien-
taciones y tendencias curriculares que caracterizaron la década de 
los noventa, vinculadas con una orientación por competencias, con 
la práctica o con un modelo in-service, así como con la tenden-
cia hacia la formación del profesional reflexivo y hacia programas 
tutoriales.

En el perfil del plan de estudios, se señalan las competencias 
que se pretende que el licenciado en Educación Primaria desarrolle 
a partir de la formación recibida. En la organización curricular, se 
puede advertir la búsqueda de una articulación entre las asignatu-
ras y las competencias que se pretenden desarrollar por interme-
dio de la construcción de un antagonismo entre el currículo nuevo, 
que se desea proyectar, contra el currículo antiguo, que se intentaba 
superar. En este proceso, se presentan tensiones entre el currículo 
considerado de corte enciclopédico, con muchas informaciones in-
necesarias, centrado en el desarrollo de la memorización, incapaz de 
alcanzar lo que se espera en el mundo globalizado y en su acelerada 
transformación, y el currículo nuevo que se proyecta, centrado en un 
perfil por competencias, en el profesor reflexivo enfocado hacia la 
resolución de problemas.

Pareciera, de entrada, que en el planteamiento de competencias 
y de asignaturas subyace una contradicción. Taba (1974) señalaba 
que la organización a través de las asignaturas fomenta una visión 
parcializada de la realidad, enfatizando un contenido disciplinario 
y que la teoría de aprendizaje que sustenta esta propuesta se funda-
menta en la teoría de la disciplina mental, aquí privilegia un apren-
dizaje memorístico y enciclopédico, a diferencia de lo que se intenta 
buscar a través de la educación basada en competencias, en donde se 
privilegia un aprendizaje situado y contextualizado.

Por otro lado, las dos líneas de formación referidas a las activi-
dades de acercamiento a la práctica escolar y a la práctica intensiva 
en condiciones reales de trabajo, las podemos ubicar en el marco 
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del modelo curricular con orientación hacia la práctica in-service, 
que se deriva de la necesidad de promover la capacidad de trans-
ferir el conocimiento del mundo del saber, la ciencia y la erudición 
al mundo del trabajo profesional; esta propuesta se caracteriza por 
establecer una relación entre el saber y el trabajo en la esfera del 
conocimiento de alto nivel y de las tareas cognoscitivas comple-
jas. Se esperaría garantizar una confrontación sistemática entre las 
maneras de pensar y de resolver problemas dentro de las teorías 
académicas, por una parte y, por la otra, los modos profesionales de 
pensar y resolver problemas. Para lograr este objetivo, se proponen 
fases prácticas o internados en los planes de estudio, así como la 
participación de los profesionales en la enseñanza y en otras activi-
dades académicas.

Vinculado con lo anterior, en la tendencia hacia la formación 
del profesional reflexivo de Schön (1992) es posible distinguir tres 
componentes diferentes que se incluyen en el término más amplio 
de pensamiento práctico: a) conocimiento en la acción, b) reflexión 
en la acción, y c) reflexión sobre la acción y sobre la reflexión en la 
acción. De acuerdo con este modelo, los estudiantes aprenden 
principalmente a través de la acción con la ayuda de un tutor; su 
practicum* es reflexivo en dos sentidos: se pretende ayudar a los 
estudiantes a ser capaces de algún tipo de reflexión en la acción y, 
cuando las cosas funcionan así, ello implica un diálogo entre el tutor 
y el alumno que adopta la forma de una reflexión recíproca.

Ligado con la anterior se identifica la tendencia hacia progra-
mas tutoriales. El rol del profesor de educación superior se ha de 
transformar de trasmisor del conocimiento al de tutor o asesor del 
alumno, a fin de que éste alcance una formación que lo prepare para 
un desenvolvimiento acorde con su proyecto de vida. En este sen-
tido, la tutoría como modalidad de la práctica docente no suple la 
docencia frente a grupo, sino que la complementa y la enriquece; 
asimismo, puede ser vista como un instrumento de cambio que po-
dría reforzar los programas de apoyo integral a los estudiantes en el 
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campo académico, cultural y de desarrollo humano, en la búsqueda 
del ideal de la atención individualizada de aquéllos en su proceso 
formativo. No existe una única acepción acerca del concepto de tu-
toría pero, en general, se aceptan estos principios. La acción tutoral 
como propuesta para la formación de profesionales implica el reco-
nocimiento de diversos escenarios y el desarrollo de un plan de inter-
vención organizado y sistematizado, que le permita al alumno una 
visión realista y exitosa de sus funciones (Barrón e Ysunza, 2003).

la formación profesional a través del practicum

Los programas de prácticas representan un periodo de inmersión 
en la socialización profesional, constituyen un proceso de vincula-
ción entre la institución formativa y la institución escolar, cuya ubi-
cación estratégica entre la formación inicial y la formación continua 
otorga una visión sobre el sentido de la escuela, así como sobre el 
sentido de la vida profesional.

Se le reconoce también una función “globalizadora” en cuanto debe 
considerar la totalidad del contenido teórico adquirido durante la ca-
rrera dirigiendo las prácticas desde un enfoque multidisciplinar. Tal 
contenido se aplicará a desarrollar en los futuros profesionales las 
funciones que para aquéllos se reclaman en los diferentes ámbitos 
profesionales, tradicionales o emergentes. Tales funciones suelen es-
tar referidas a prevención, planificación, diseño, gestión, dirección, 
intervención, asesoramiento, orientación, evaluación, docencia e in-
vestigación (Molina et al., 2004: 11).

Las ventajas que aporta el practicum en la formación de los estu-
diantes han sido destacadas por varios autores y requieren precisar 
cómo se está enseñando y aprendiendo, en relación con las enseñan-
zas teóricas y prácticas que se imparten en la institución escolar, y 
pueden constituir la clave que facilite a los estudiantes encontrar la 
íntima relación que existe entre la formación teórica y su aplicación 
en la práctica profesional.
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Sin embargo, nos interesa señalar que las acciones establecidas 
en el plan de estudios revisten una gran complejidad, debido a que 
existen diferentes maneras de concebir la relación teoría-práctica, 
las formas de organización y gestión para realizar las prácticas es-
colares y el papel de los formadores en este proceso. Con relación 
a la teoría y la práctica, podemos diferenciar tres planteamientos 
fundamentales al respecto: 

Privilegiar la práctica sobre la teoría. Se considera la inoperan-
cia de la teoría para responder a las necesidades de la práctica, se 
prescinde de orientaciones teóricas o relativas al conocimiento pe-
dagógico y se privilegian pautas procedentes de la tradición y la ex-
periencia. Resulta coherente con estos planteamientos un modelo de 
prácticas reproductivas y acríticas.

Privilegiar la teoría sobre la práctica. Se caracteriza por la 
aplicación de la teoría a través de diversos procedimientos sin una 
reflexión crítica sobre la práctica docente y el contexto donde se 
desarrolla. Se hace un reduccionismo de la realidad y se ignora la 
riqueza y singularidad de la vida en las aulas.

Interacción teoría-práctica. Cuando se acepta la relatividad de 
toda teoría y la revalorización de la práctica como fuente de cono-
cimiento, hay que reconocer el enriquecimiento recíproco, evitando 
diferencias de estatus. La teoría se contrasta y matiza en la práctica, 
y la práctica es orientada, comprendida y resignificada a la luz de 
la teoría.

Las prácticas coherentes con estos planteamientos son prácticas 
reflexivas, vistas como un proceso de investigación y experimen-
tación más que como un proceso de aplicación. Un proceso de in-
vestigación en la acción. Desde esta mirada, la escuela y el aula 
se contemplan no como modelos a imitar, sino como laboratorios 
sociales para el estudio, donde el estudiante experimenta los dis-
tintos aspectos y funciones del trabajo docente y es, a la vez, con-
sumidor y productor de conocimiento pedagógico (Mérida, 2007).

Autores como Dewey (1989), Schwab (1983), Fenstermacher 
y Richardson (1993), Schön (1992), Zabalza (1998) han trabajado 
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sobre el enfoque práctico de la formación. Dewey introdujo el prin-
cipio pedagógico de aprender mediante la acción y la propuesta 
de formar profesionales reflexivos que integren las capacidades de 
búsqueda e investigación con actitudes de apertura mental, hones-
tidad y responsabilidad. Schwab (1983), por su parte, plantea que 
la enseñanza requiere un discurso práctico que sirva para pensar 
cómo actuar y la forma de desarrollar los valores éticos. Su pro-
puesta está más orientada a tratar de acomodar el conocimiento 
teórico (externo y descontextualizado) a los problemas educativos 
y curriculares. Schön (1992) analiza las características del “pensa-
miento práctico” del profesional; es decir, el tipo de conocimiento 
que el profesorado activa cuando se enfrenta a los problemas com-
plejos de la práctica.

Desde un enfoque crítico, los profesores han de analizar el senti-
do político, cultural y económico que cumple la escuela y los condi-
cionamientos sociopolíticos en los que vive. Se privilegia el realizar 
preguntas no sólo por el cómo hacer las cosas, sino sobre qué de-
bería ser una enseñanza valiosa y por qué. La teoría se contrasta 
y revisa  en la práctica y la práctica es orientada, comprendida y 
resignificada a la luz de la teoría. Las prácticas concebidas desde 
esta perspectiva son prácticas reflexivas, como un proceso de inves-
tigación y experimentación más que como un proceso de aplicación. 
Desde esta perspectiva, la escuela y el aula se contemplan no como 
modelos por imitar, sino como laboratorios sociales para el estudio, 
donde el estudiante experimenta los distintos aspectos y funciones 
del trabajo docente y es, a la vez, consumidor y productor de cono-
cimiento pedagógico (Mérida, 2007).

La organización de las prácticas de los estudiantes implica ana-
lizar la utilización y aplicación de los contenidos estudiados para el 
tratamiento de situaciones prácticas y el aprendizaje de estrategias 
de integración y transferencia del conocimiento, así como potenciar 
la reconceptualización de la teoría en función de las demandas prác-
ticas, valorando la pertinencia de la misma y sus posibilidades reales 
para guiar la acción; asimismo, un trabajo de reflexión individual y 
grupal acerca de las situaciones reales en las que se inserta su traba-
jo, recuperando las herramientas teóricas disponibles.
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Reconocer lo que realmente hacen los profesores cuando en-
frentan la complejidad de la vida cotidiana de su práctica y cómo ac-
túan ante las situaciones inciertas y desconocidas, cómo elaboran y 
modifican rutinas, experimentan hipótesis de trabajo, utilizan técni-
cas, instrumentos y materiales conocidos, y cómo recrean estrategias 
e inventan procedimientos, tareas y recursos, supone necesariamente 
un ejercicio reflexivo sobre la práctica (Pérez Gómez, 1992).

La reflexión puede considerarse como el primer espacio de con-
frontación empírica de los esquemas teóricos y de las creencias implí-
citas con los que el docente se enfrenta a la realidad problemática: “No 
sólo se aprenden y construyen nuevas teorías, esquemas y conceptos, 
sino que, lo que es más importante a nuestro entender, se aprende 
también el mismo proceso dialéctico de aprendizaje en ‘conversación 
abierta con la situación práctica’” (Pérez Gómez, 1992: 419).

el papel de los formadores en este proceso

En este contexto, cabría preguntarse cuál es el papel de los formado-
res. Como ya se mencionó anteriormente:

El trabajo en la escuela se realiza bajo la tutoría de un profesor ex-
perimentado de educación primaria, cuya función es orientar las ac-
tividades del estudiante en el aula, transmitir su experiencia, hacer 
recomendaciones oportunas y señalar al estudiante aspectos que con-
viene reforzar o modificar para mejorar la calidad de su trabajo. La 
tutoría que los estudiantes reciben en la escuela primaria se comple-
menta con la asesoría que tienen en la escuela normal (sep, 2002: 52).

Por lo tanto, se identifican dos figuras clave en este proceso, el 
profesor de la Escuela Normal (asesor) y el profesor de la escuela 
primaria (tutor) frente a grupo, lo que apunta a una problemática 
mayor por la falta de articulación entre la escuela primaria como 
laboratorio de experimentación didáctica y la planeación y orga-
nización del trabajo que desarrollará el estudiante de la Escuela 
Normal. ¿Por medio de qué estrategias se recupera el trabajo del 
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practicante para su reflexión y análisis?; ¿cómo se asegura acadé-
micamente el aprendizaje del estudiante en un escenario real, cómo 
se evalúa y retroalimenta? Nos planteamos, igualmente, acerca del 
compromiso de la institución formadora de docentes de educación 
básica y del profesor (asesor) para: a) la organización de espacios 
de aprendizaje que posibiliten ambientes para que los alumnos de-
sarrollen un aprendizaje autónomo y significativo en escenarios 
reales de trabajo. La riqueza del ambiente dependerá en gran me-
dida de las acciones concretas que desarrollará el estudiante; b) la 
preparación de los contextos de aprendizaje, las actividades y las 
interacciones entre los estudiantes para conformar un espacio rico 
de conocimiento compartido, debido a que los procesos de inter-
pretación e intervención de los sujetos no residen sólo en cada in-
dividuo, sino en la riqueza cultural y/o profesional que hay en el 
contexto; c) articular recursos y situaciones, los primeros referidos 
a los conocimientos, a las habilidades para la acción (saber actuar) 
y a las habilidades para la vida (habilidades sociales) que el estu-
diante moviliza en el momento de resolver una situación compleja o 
problemática referida a un conjunto de informaciones contextuali-
zadas que han de ser interpretadas con la finalidad de llevar a cabo 
tareas específicas orientadas a la solución de problemas (Le Boterf, 
2000; Roegiers, 2007).

conclusiones

Los procesos de reforma relacionados con el ámbito de la educación 
básica, en nuestro país, tienden a fortalecer y profesionalizar el ejer-
cicio profesional de los docentes; es en este sentido que se proponen 
e instrumentalizan programas institucionales, a partir de los cua-
les se definen políticas de evaluación y certificación que impactan 
de manera directa el mercado ocupacional de este sector. Éste es 
un tema que, por otra parte, se relaciona con el problema de los 
salarios y su relación con el estatus de esta profesión, con el presti-
gio y el reconocimiento social, la competencia laboral y el ascenso 
económico.
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Ante la pregunta, ¿cuál ha sido el impacto de las reformas en las 
prácticas escolares?, podemos señalar que los proyectos de reforma 
no cambian los mecanismos y procesos del funcionamiento escolar 
per se; no basta con introducir cambios institucionales ni intentos por 
mejorar las capacidades de gestión ni con adoptar sistemas de medi-
ción de calidad y evaluación de los resultados del aprendizaje ni la 
implementación de nuevos contenidos curriculares ni la instrumenta-
ción de programas de incentivos a los docentes. Al parecer, todas estas 
medidas hasta el momento han fracasado, por lo menos en nuestro 
país; falta mucho para mejorar la equidad, la calidad de la enseñanza 
y en general elevar el rendimiento interno del sistema educativo.

Sin embargo, el reto no es sólo para los docentes; la dimensión 
de este problema no puede reducirse a las condiciones del gremio 
magisterial o al impacto de un ejercicio profesional, existen otros 
factores que hay que tomar también en cuenta: a) lo referente a las 
características de las carreras docentes y su relación con el mercado 
de trabajo; b) los salarios, junto con la estructura de remuneración 
e incentivos y políticas de jubilación; c) el tema del cambio genera-
cional, las formas de organización del trabajo docente y el ejercicio 
profesional, y d) los procesos de confrontación entre los sindicatos y 
las autoridades educativas, que por lo general implican graves con-
flictos entre sindicatos y gobiernos.

En términos generales, podemos señalar que todos estos pro-
blemas están presentes en los procesos de reforma. Sin embargo, 
el discurso oficial lo reduce a un solo supuesto: la posibilidad de 
elevar la calidad de la educación se da si se eleva también la calidad 
de la formación docente; supuesto que queda rebasado por lo que 
se genera a partir de cualquier intento de reforma. En este sentido, 
coincidimos con Díaz Barriga e Inclán cuando plantean que:

Mientras no se busque otra forma de elaborar las reformas, en las 
que se construya un mecanismo donde los docentes participen de otra 
forma en la formulación de los diagnósticos de la educación, y en ese 
contexto construyan paulatinamente algunos elementos de la refor-
ma, éstas formarán sólo parte de la estrategia de un grupo de especia-
listas y políticos de la educación (2001: 15).
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En nuestro país, las reformas relacionadas con el ámbito educa-
tivo siempre generan expectativas de cambio y progreso. Sin embar-
go, en el escenario de las prácticas escolares éstas son vistas como 
acciones de gobierno en donde los docentes siempre quedan al mar-
gen. Al respecto, Díaz Barriga e Inclán (2001: 3) plantean que:

No sólo se deja a los docentes fuera de la concepción de las mismas 
reformas, sino que los estados nacionales enfrentan con poco éxito la 
tarea de bajar la reforma, por dos razones principales: la cantidad de 
docentes en cada país y porque, en su mayoría, los docentes ignoran o 
contradicen los contenidos de la misma.

En este contexto, nos interesa enfatizar, sin embargo, que mien-
tras los procesos de reforma han diseñado, propuesto e instrumen-
tado formas de gestión y contenidos particulares referidos a las 
condiciones de trabajo del sector docente, éste configura sus prác-
ticas profesionales a partir de sus tradiciones, costumbres (ethos), 
expectativas, experiencias, dudas y valoraciones, que dimensiona en 
su esfera individual (proceso biográfico), y también en función de las 
condiciones institucionales y laborales que determinan su contexto 
de trabajo, junto con las demandas y expectativas sociales relacio-
nadas con esta profesión.

Por otra parte, y a manera de cierre, quisiéramos subrayar que 
la experiencia profesional de los docentes alude a un saber hacer, 
apoyado en conocimientos disciplinarios, curriculares y técnicos 
que, junto con elementos relativos a su historia personal y profesio-
nal, su situación socioprofesional, su trabajo diario en la escuela y el 
aula, su origen familiar, sus antecedentes escolares y culturales, cons-
tituyen aspectos centrales dentro del proceso de construcción de su 
identidad profesional. El saber del profesorado es plural y temporal, 
se adquiere en el contexto de una historia de vida y de una carrera 
y trayectoria profesional que, a través del tiempo, se convierte en 
saberes (saberes de la experiencia) que se incorporan a su prácti-
ca docente. Sólo en este contexto temático es posible pensar en el 
impacto de las reformas en el marco de los procesos y las prácticas 
escolares y educativas.
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Los docentes perciben falta de continuidad en las propuestas 
de reforma, lo cual genera para la práctica docente un referente de 
tensión frente a lo establecido por los planes anteriores no sólo en 
cuanto a las condiciones institucionales y curriculares de carácter 
formal, sino también en lo que refiere a su identidad y ejercicio 
profesional.
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